
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 

SUMINISTRO DE SISTEMAS DE NUTRICIÓN ENTERAL Y CESIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

 
P.A. 2021 – 0 – 116 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 

entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 

para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 

Por ello, y toda vez que desde el Área de Recursos Materiales de Enfermería del Hospital Clínico 

San Carlos de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de 

las necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, 

mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 

 
La nutrición enteral es una técnica de soporte nutricional que consiste en administrar los 
nutrientes directamente en el tracto gastrointestinal mediante sonda. La nutrición enteral es más 
segura al garantizar que el paciente recibe los nutrientes que requiere y reduce los riesgos de 
complicaciones asociados a otras terapias. 
 
La nutrición enteral está indicada en todos los casos en los que el enfermo requiere soporte 

nutricional individualizado y no ingiere los nutrientes necesarios para cubrir sus requerimientos. 

Será necesaria en las siguientes situaciones clínicas:  

- 1. En el prematuro: la nutrición enteral precoz disminuye el riesgo de enterocolitis 

necrotizante.  

- 2. Cuando el TGI no es capaz de utilizar óptimamente los nutrientes si son 

administrados por vía oral: diarrea grave, síndrome de intestino corto. En estos casos 

es, necesario utilizar técnicas que condicionen un enlentecimiento de la motilidad del 

TGI, una disminución de las secreciones del TGI, etc.  

- 3. Si las necesidades están muy aumentadas y el paciente no es capaz de cubrirlas con 

la ingesta (pacientes quemados, mal nutridos). 

-  4. Cuando el paciente no tolera la ingesta por alteraciones hemodinámicas 

(cardiopatías) o respiratorias (broncodisplasia).  

- 5. Cuando el paciente no es capaz de deglutir: por alteraciones orofaríngeas. 

-  6. Si el paciente no es capaz de tomar alimentos especiales de mal sabor e 

imprescindibles (aminoacidopatías) o no puede tener tiempos prolongados de ayuno: 

glucogenosis, alteraciones en la oxidación de los ácidos grasos. 

Alimentar mediante el uso de bombas de infusión a los pacientes que por cualquier motivo no 
puedan ingerir alimentos de forma normal, es la solución más eficaz y satisfactoria para su salud.  
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Para terminar, no existe en el mercado un modelo de bomba de nutrición genérica para poder 
adquirirlas por parte del Hospital, al margen de quién fuera el adjudicatario. Es por lo que en este 
concurso se pide cesión de las bombas por consumo de fungible. El plazo máximo de contratación 
sería cinco años, para después volver a licitar el concurso que podría ser adjudicado a un 
proveedor distinto, y por tanto si el Hospital hubiera adquirido las bombas del adjudicatario, 
quedarían inservibles en el siguiente procedimiento. Teniendo en cuenta que la amortización fiscal 
de una inversión en equipamiento es de un 10% anual, sería una pésima inversión que, a los cinco 
años, las bombas adquiridas ya no se pudieran utilizar. Con el agravante del avance tecnológico, 
cada poco tiempo salen nuevos modelos actualizados que mejoran en prestaciones a los 
anteriores.   
 
Por todo lo expuesto, es común en todos los hospitales públicos, que la contratación de fungibles 
asociados a bombas de nutrición se haga en régimen de cesión.  
 
 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 

Supervisor del Área de Recursos Materiales de Enfermería, se constata la existencia de una 

necesidad a cubrir mediante la contratación del SUMINISTRO DE SISTEMAS DE NUTRICIÓN 

ENTERAL Y CESIÓN DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO. 

 

Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 

con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 

encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 

expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 

Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 

febrero de 2014. 
 

 

En Madrid, a 8 de septiembre de 2021 
 
 
 
 

Fdo.: 

 

 

 

Supervisor Área Recursos Materiales de Enfermería 

D. Juan Manuel Berzosa Grande 
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